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RESOL U ClON N°03212009.- 

VISTO: 

La moción efectuada por parte del Concejal De la Vega. Balbino Ramón en Sesión 
Ordinaria de fecha 17 de Septiembre del corriente año, donde solicita conformar la 
COMISION DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO, según lo establece el Art. 32° de la 
Ordenanza N'2-542/2003 Reglamento Interno del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el Art. 32° de la Ordenanza N 2.54212003 Reglamento 

Interno, estipula lo siguiente: Conformar la COMISION DE SEGUIMIENTO 
LEGISLATIVO, que será integrada por los Presidentes de los Bloques establecidos y 
reconocidos por el Concejo Deliberante.- 

Que. la mencionada Comisión se abocará al Seguimiento 
Legislativo de las Ordenanzas, Minutas de Comunicación, Pedidos de informes, 
Declaraciones y Resoluciones emanadas de éste Cuerpo Deliberativo. 
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAT'vIENrOS CHILECITO 

RESUELVE 

ART.1°): CONFORMAR la COMTSION DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO, que 
estará integrada de la siguiente manera: DE LA VEGA, BALBINO RAMON, 
Presidente de! Bloque 17 de Noviembre; HERRERA, GRACIELA 
ELIZABETh Presidente del Bloque Unión Cívica Radical OP}.iO, 
ELEAZAR ADRIAN, representante del Bloque Frente del Pueblo Cliileciteño y 
QUINTEROS, NORMA ELENA Presidente del Bloque Tiempo del Pueblo. 

ART2):Comuniquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martin del Concejo 
Del!berante del Departamento Chilecito, a los Diecisiete das del mes de 
Septiembre del ano Dos Mil Nueve. Proyecto presentado por los Sres. 
Concejales de! Bloque Frente del Pueblo Clillecitetio: Romero, Andrea 
Viviana: Carrizo, Ramón Ángel; Díaz, Juan José y Ormelio, Eleazar Adrilin: 
por e! Bloque IT de Noviembre De la Vega, Balbino Ramón; por el Bloque 
Unión Cívica Radical Herrera, Graciela Elizabeth y por el Bloque Tiempo 
del Pueblo: Quinteros, Norma Elena- 
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